
ACTA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
CIENCIA REGIONAL: EMPRESA Y TERRITORIO 

 

En Huelva, en la Sala de Junta de la Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo, habiendo sido 
convocada por su Presidente, Juan José García del Hoyo, se reúnen a las 12 horas del día 1 de 
diciembre de 2020, a través de la plataforma virtual Zoom par, los integrantes de la Comisión 
de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado CREMTE, para debatir el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

1º) Aprobación del acta de la reunión del 21 de noviembre de 2019 

2º) Informe del Presidente de la Comisión 

3º) Análisis de la información disponible en la plataforma TEAMS 

4º) Plan de trabajo para elaborar el AS preceptivo del curso 2019/2020 

5º) Ruegos y preguntas. 

Asisten: Ramón Jiménez Toribio, José Manuel Jurado Almonte, Elena Carvajal Trujillo y Juan 
José García del Hoyo. Disculpan su asistencia: Montserrat Pereira Pazos, Antonio Pizarro Gómez. 

 

Acuerdos 

Se aprueba el acta de la reunión de fecha 21/11/2019. El presidente informa de que en el 
presente curso académico debe elaborarse el Autoinforme de Seguimiento (AS) del programa, 
dando cuenta de la información requerida y de la estructura que este debe seguir, según la 
plantilla elaborada por la Unidad de Calidad y del resto de la documentación disponible Se 
evidencia que aún faltan por elaborar los indicadores del SGC del cursos 2019/2020, por lo que 
es complicado proceder a elaborar el AS. El Presidente de la Comisión se compromete a instar a 
la Escuela de Doctorado y a la Unidad de Calidad a su pronta remisión pero que, en caso 
negativo, será la propia Comisión la que deberá tratar de recabar esa información de la Comisión 
Académica y del profesorado del programa para dar cumplimento a las necesidades para 
elaborar en AS. Se establece un plan de trabajo provisional y un reparto de tareas entre los 
integrantes de la Comisión.   

Nota: esta acta fue aprobada en la sesión de la Comisión de fecha 19/02/2021 

 

EL PREDIDENTE DE LA COMISIÓN DE CGT 

 

Prof. Dr. Juan José García del Hoyo 


